
 

  

  

Regla de Cal)f)cac)ón de Rango de 30 Días – Térm)nos y 
Cond)c)ones del Programa 

 

 
Propós'to  
El propós)to de la Regla de Cal)f)cac)ón de Rango de 30 Días (“Programa”) es apoyar a 
los nuevos Brand Partners en el logro de su pr)mer ascenso de rango dentro de un 
período de )ncorporac)ón def)n)do y estructurado, al t)empo que se al)nean los cálculos de 
rango con un s)stema basado en el calendar)o. 
  

      Fecha de Entrada en V'gor 
      Este Programa entra en v)gor el 1 de abr)l de 2026. Los Brand Partners )nscr)tos a part)r 
      del 1 de abr)l de 2026 son eleg)bles para part)c)par. 

 
 Eleg'b'l'dad 
Solo son eleg)bles los Brand Partners )nscr)tos a part)r del 1 de abr)l de 2026. 
Los Brand Partners )nscr)tos antes de esta fecha no son eleg)bles. 
 
 
Def'n'c'ón de Cal'f'cac'ón de 30 Días 
El período de cal)f)cac)ón de 30 días com)enza en el Día 1, que es la fecha calendar)o en 
la que la persona se conv)erte en Brand Partner. 

 
Regla Espec'al de Inscr'pc'ón 
El período de cal)f)cac)ón de rango de 30 días debe permanecer dentro de un marco de 
dos meses y no puede extenderse a un tercer mes calendar)o. 
S) el conteo de 30 días normalmente cruzara a un tercer mes, el período de cal)f)cac)ón 
term)nará en su lugar el últ)mo día del segundo mes. 
Por ejemplo, s) un Brand Partner se )nscr)be el 31 de mayo de 2026, su período de 
cal)f)cac)ón de 30 días term)nará el 30 de jun)o de 2026. La cal)f)cac)ón no pasará a un 
tercer mes de cal)f)cac)ón. 
 
 Rev's'ón del Programa 
Este Programa se rev)sará en jun)o de 2026 junto con el Bono de Avance Fast Track. 

 
 
  
        
  



 

Cond'c'ones del Programa:  
El Programa solo es vál)do para ped)dos real)zados a través de la t)enda www.amare.com. 
Las dec)s)ones corporat)vas de Amare Global sobre las reglas de este programa son 
f)nales y no están sujetas a rev)s)ón. 
Amare Global se reserva el derecho de mod)f)car este programa en cualqu)er momento. 
En caso de cualqu)er d)screpanc)a entre las vers)ones traduc)das de este documento, 
prevalecerá la vers)ón en )nglés. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

Cualqu)er térm)no no def)n)do en el presente documento se entenderá y constru)rá tal 
como se establece y ut)l)za en el Manual de Polít)cas y el Plan de Compensac)ón actuales 
de AMARE. 

AMARE se reserva el derecho de retener o denegar cualqu)er Recompensa basada en el 
)ncumpl)m)ento por parte del Part)c)pante del Manual de Polít)cas de AMARE. 

AMARE se reserva el derecho de descal)f)car a un Part)c)pante en cualqu)er momento por 
lo que AMARE cons)dere, a su entera d)screc)ón, como comportam)ento de mala 
reputac)ón o adverso. 

AMARE puede term)nar o mod)f)car el PROGRAMA en cualqu)er momento con o s)n 
prev)o av)so. 

El Part)c)pante está sujeto al Acuerdo de Brand Partner de AMARE que )ncluye el Manual 
de Polít)cas y el Plan de Compensac)ón de Amare. 

AL PARTICIPAR EN EL PROGRAMA, EL PARTICIPANTE ACEPTA LIBERAR Y EXIMIR 
DE RESPONSABILIDAD A AMARE Y A SUS FUNCIONARIOS, DIRECTORES, 
EMPLEADOS, EMPRESAS AFILIADAS Y AGENTES (COLECTIVAMENTE LAS “PARTES 
LIBERADAS”) DE Y CONTRA CUALQUIER RECLAMACIÓN O CAUSA DE ACCIÓN QUE 
SURJA DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADO A: 

• INTERVENCIÓN HUMANA NO AUTORIZADA EN EL PROGRAMA; 

• ERRORES TÉCNICOS RELACIONADOS CON COMPUTADORAS, SERVIDORES, 
PROVEEDORES O LÍNEAS TELEFÓNICAS O DE RED; 

• ERRORES DE IMPRESIÓN; 

• ERRORES EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA; 

• LESIONES O DAÑOS A PERSONAS O PROPIEDADES QUE PUEDAN SER 
CAUSADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN SU TOTALIDAD O EN PARTE, 
POR LA PARTICIPACIÓN DEL PARTICIPANTE O INVITADOS EN EL PROGRAMA Y 
CUALQUIER EVENTO ASOCIADO. 

EL PARTICIPANTE ACEPTA ADEMÁS QUE EN CUALQUIER CAUSA DE ACCIÓN, LA 
RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES LIBERADAS SE LIMITARÁ AL COSTO DE 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA, Y EN NINGÚN CASO LAS PARTES LIBERADAS 

https://www.amare.com/


 

SERÁN RESPONSABLES DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS Y EL 
PARTICIPANTE RENUNCIA AL RECHO DE RECLAMAR CUALQUIER OTRO DAÑO, 
INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, DAÑOS PUNITIVOS, CONSECUENTES, 
DIRECTOS O INDIRECTOS. 

En la )mplementac)ón de los Térm)nos y Cond)c)ones del Programa, los Com)tés de 
Arb)traje de Consumo y los Tr)bunales de Consumo del lugar donde el Comprador 
adqu)r)ó el Producto/Serv)c)o y res)de, de acuerdo con los valores anunc)ados por el 
M)n)ster)o, son competentes. 

Además, en cualqu)er d)sputa entre el Brand Partner/Cl)ente y Amare Global, se apl)ca la 
ley turca y las autor)dades jud)c)ales turcas t)enen jur)sd)cc)ón. 

El )ncumpl)m)ento de cualqu)er parte del Acuerdo por parte de los Part)c)pantes, cualqu)er 
d)sputa o reclamac)ón relac)onada con el negoc)o del Brand Partner o cualqu)er 
desacuerdo entre Amare Global y el Brand Partner se resolverá med)ante arb)traje 
v)nculante y conf)denc)al adm)n)strado por la Junta de Arb)traje del Centro de Arb)traje y 
Med)ac)ón de la Cámara de Comerc)o de Estambul (bajo las reglas de arb)traje 
comerc)al). La dec)s)ón arb)tral d)ctada por la Junta de Arb)traje o el árb)tro podrá ser 
reg)strada en un tr)bunal competente. 

El árb)tro deberá tener conoc)m)entos en Derecho Comerc)al y de Contratos, 
espec)almente en Market)ng Mult)n)vel/venta d)recta, y poseer exper)enc)a en estos 
asuntos, estando b)en )nformado sobre la )ndustr)a de la venta d)recta. 

El número de árb)tros se determ)na en 5. La vers)ón en )nglés de estos Térm)nos y 
Cond)c)ones del PROGRAMA reg)rá todas y cada una de las d)sputas en relac)ón con este 
PROGRAMA y estos Térm)nos y Cond)c)ones. 

AMARE puede camb)ar los térm)nos de estos Térm)nos y Cond)c)ones en cualqu)er 
momento not)f)cando al Part)c)pante de d)cho camb)o por escr)to en el s)t)o web des)gnado 
donde se publ)can estos Térm)nos y Cond)c)ones. 

Cualqu)er camb)o entrará en v)gor )nmed)atamente a part)r de la fecha de publ)cac)ón del 
camb)o por parte de AMARE en d)cho s)t)o web. 

El Part)c)pante acepta el uso de su nombre y fotografía en em)s)ones, per)ód)cos, folletos y 
otros med)os s)n compensac)ón. 

El Part)c)pante garant)za que todas las declarac)ones hechas en el presente son 
verdaderas y correctas y ent)ende que las Partes L)beradas han conf)ado en ellas para 
perm)t)r que el Part)c)pante part)c)pe en el PROGRAMA. 

 


